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REDACTOR GENERAL 
JO JE JE S V JLJST A. 

id jueves 17 de febrero de 1814. 

San Julián de Capadocia M. = Sale el sol á las 6 h. y 41 m. y se pone á las 5 h. y 19 m. = Qua-
renta Horas en la iglesia dz San Ignacio. 

: * • • " - : -

Año 1546. 

SUCESO MEMORABLE EN ESTE DÍA. 

Lutero hoy dado á la gula, 
muerto amaneció en la cama, 
que de quien tan mal vivia 
tan mal morir se aguardaba. 

PINEDA : 
Monarq. Ecla. 

Madrid 16 de Febrero de 1814. = Señor editor del Reductor General de España. = Por lo 
que á mi honor interesa , espero se sirva V. insertar en su periódico la adjunta Representa­
ción , que con esta fecha dirijo á S. A. ; por cuyo favor le quedará reconocido su servidor, 
Q. S. M. B. = Villacampa. 

Serenísimo Señor : E n mas de quarenta acciones de guerra , en las que denodada­
mente he presentado mi pecho á las bayonetas del tirano , no ha sufrido tanto ni5 
espíritu como hoy , que me he visto maliciosa ó fabulosamente acusado ante el au­
gusto Congreso , de infractor de la sagrada Constitución que he jurado ; con mi sangre 
derramada gloriosamente por la Patria , y sin las recompensas ni grados que li3n ob te ­
nido otros, vivia tranquilo , como testimonio de mi limpia conciencia , que me asegu­
raba en el honor mas terso. A la vista de mis conciudadanos se ha leido hoy en las 
Cortes una exposición del hermano de don Juan Garr ido, en la que dice que yo lie 
infringido la Constitución con su arresto: en 12 del corriente di parte á V. A. de la 
delación que se me había- hecho contra él , y le remití el expediente formado; en 13 del 
mismo me mandó V". A. por el ministerio de Gracia y Justicia procediese á arrestarle 
inmediamente j así ,se verilicó en la misma noche ; á la siguiente mañana del 14 lo noticié 
á V. A. , quien me previno lo pusiese á disposición del juez de primera instancia don 
Francisco Assin , como quedó verificado, y participado á la una del d í a , esto e s , a l a s 
catorce horas de su ar res to ; de consiguiente no hubo ninguna demora por mi par te : el 
genio del mal , y los autores de la discordia tratan , al parecer , de mancillar el entusiasm'o 
de los que como yo han vivido en el bullicio de los combates, gozosos, si redimían sus conciu­
dadanos, y no tranquilos baxo el yugo francés por la egoísta conservación de sus pingües 
intereses. 

Para repararlo como mi honor exige , pido en justicia á V. A. se sirva hacer presente 
en la Sesión de mañana que he obrado con sus órdenes , y sin infracción de Constitución; 
ó permitirme que en derechura me dirija á S. M. con la aclaración de esta fatal impostu­
ra ; pues mi carácter no permite que ni un solo instante esté dudosa mi opinión en si se­
ré ó no delincuente en un asunto que he dicho y sostendré derramaré mi sangre por la 
conservación de nuestro Código , y empaparé sus hojas en la de los que escudados con él, 
tratan de rasgarlo. 

No dudo que V. A. atenderá esta reverente exposición , y tendrá á bien resolverla con 
la premura que exige su circunstancia. Madrid 16 de Febrero de 1814. = Serenísimo S e ­
ñor. = Pedro Villacampa. 
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I M P R E S O S . 

Procurador General, n. 3 2 . = E n un a r ­
tículo comunicado manifiesta la rabia que le 
devo ra , po rque no está ya preso don Agus­
t ín Arguel les , en v i r tud d e la mal u r d i d a 
declaración de Audiuo t . = E n otro se bur la 
del m a r q u e s de P o r t a g o , por el ar t ículo que 
inser tó e n el Redactor Gene ra l , sobre el 
d icho del Sr. T e n r e i r o . = Arenga á los p e ­
r iod i s tas , quer iendo persuadir les , que .gasta 
s iempre la mayor moderación ( pobres e s p a ­
ñoles , si se p ropus ie ra faltar a ella! ). L e s 
dice que él no ha fraguado la declaración d e 
Audiuo t . T a m p o c o los periodistas se lo han 
d icho , sino que la declaración es tampada e n 
el P rocurador tiene todos los caracteres d e 
una mal u rd ida t r ama , que la falsedad se 
pa tent iza por todas partes , y que n ingún 
h o m b r e cuerdu p e l e dar asenso á tales ma­
quinaciones , y finalmente que es bien es i ra­
n o el interés que se toma en ello el P r o c u r a ­
do r es tando la cosa en los t r i b u n a l e s , y h a ­
b iendo jueces que la venti len. Sr. P rocurador , 
p o r mas vueltas que dé vmd. á la to r t i l l a , no. 
podrá sacarla m u y bien hecha , ni cohones­
t a r esa ant ic ipada publicación. T o d o h o m b r e 
sensato verá s iempre en ello la malicia mas 
r e f i n a d a , la mas perversa i n t e n c i ó n , y . u n 
proceder en te ramente con t ra r io á las máximas 
de l Evange l io . 

A R T I C U L O COMUNICADO. 

Al cuitado Xaramillo , testaferro del Procu­

rador General: 

Q u a n d o esperábamos que te desases de 
escri turas y papelotes , y volvieses á d e s e m ­
peña r en Madr id tu cá tedra de g r a m á t i c a -
ortografia , gozando de la dulce tranquilidad, 

que es el mejor remedio para que te aca ­
bases de curar de aquella mald i ta e n f e r m e ­
d a d , la fatal escribomanía, que tantos d i s ­
gustos te acar reó en Cádiz , hasta c a s i , casi 
hacer te pe rde r la c h o l a ; nos hemos l lenado 
d e admiración al ver te al f rente del Procura­

dor General, t ransformado en su editor, l l e ­
vándose otros la ut i l idad , y tú recibiendo los 
fieros go lpes , que sin remedio va á descargar 
sobre tu desencuadernada cabeza la fu lmi ­
nan te espada de la justicia. ¿ P o r qué ¡ i n f e ­
l i z ! no cantas c l a r o , y descubres á todos los 
man ipu lan te s? ¿ N o conoces.que en un a p u r o 
( y no está m u y lejos) te van á dexar en las 

h a s t a s de l t o r o , afufándose á la g u a r i d a , don­
d e tantos per i l lanes están apandados? M i r a 
q u e me consta que han d icho tus p ro t ec to ­
r e s : faciamus experimentum in anima -vili; pues 
es ta anima vili eres tú ¡ó pobre Xarami l lo ! 
Si n o t e m u e v e tu p rop io i n t e r é s , muéva te 
al menos e l de tu f a m i l i a , á q u i e n , si n o 
cantas c l a r o , dexarás a b a n d o n a d a á la suerte 
mas infeliz. Dales por Dios u n c h a s c o : can ta 
c l a r o : y te p romete protección mas segura — 
El anti- hopalandista. 

Supletorio al suplemento del Procurador gene­
ral del miércoles 16 de febrero de 1814. 

De casta le viene al g a l g o . . . . Hasta ahora creí 
que meuúa vmd. por sistema para hacer ilusión 
en ias provincias que están lejos del gran teatro; 
pero ya me he desengañado que está en sus ma­
yores delicias siempre que miente. Éu cinco ren­
glones y pico hay dos inexactitudes y dos impos­
turas ; porque ni fué sermón , ni le predicó el 
Sr. Posada: el rei Pepe estaba entonces en Sevilia; 
luego ni le áixo en su presencia, ni las heroi­
cas Madrileñas , aun en presencia de Pepe (¡qué 
escasa estaba la vena!) se alborotaron , y 110 li 
permitieron acabar su hermoso y patriótico ser­
món. 

Acaso intentó vmd. hablar de una arenguica 
que le envocó facha á facha otro señor de mas 
aita dignidad á la puerta de la misma iglesia , pou 
la quai mereció su berengena , y repetidos convi­
tes 3 mesa y mantel de Beiliard, y á los cercles 
de JuSé , á que también asistían sus madrileñas de 
nuevo temple y heroísmo or ig inal / 

¡ Cuidado con las citas , Sr. Procurador! Si sa­
len tan cienas las de Audinot \(¿ué cosas vere­
mos ! ¡ Dios mió ! 

C O R T E S . 

Dia 1 6 . = Leida la Minuta del acta del dia &n-
terior , se mandó agregar á las ac.as seis votos 
ptniculares de una porción de Sres. diputados con­
tra la aprobación de los dos artículos del decre­
to sobre empleados. 

Se pasó á la elección de oficios mensuales , y 
resultó electo el Sr. Pérez de la Puebla para el 
cargo de Presidente , para el de Vice-Prisiden-
te el Sr. Moyano ; y para el de Secretario, en 
lugar del Sr. Acosta que salió , el Sr. Mendiola. 

Se aprobó el dictamen de Ja comisión de Le­
gislación sobre la proposición del Sr. Ol le r , en 
el qual se decía que la diputación permanente 
de Cortes empezase sus sesiones el dia 30 del-ac­
tual. También se aprobó que la secretaría remi­
ta á dicha diputación una lista de iodos los Sres. 
diputados , que ya tienen aprobados sus poderes. 

L a diputación provincial de Valencia felicitó 
á las Cortes por la sanción del incomparable de­
creto del dia 2 , sobre Fernando, Sobre esta fe-

ÁyusyciiisússYío da Madrid 



licitación recayó la resolución acostumbrada, lo 
mismo que sobre otras varias felicitaciones por 

-. la traslación del Congreso á esta Capital. 
' ' - " A la comisión de Hacienda pasó la exposi­

ción de don JManuel Abascal, apoyada por la 
Regalicia , sobre que sean reconocidos , temo deu­
da pública , los vales que tienen el sello del go­
bierno intruso, con tal que no pertenezcan á trai­
dores. 

Se aprobaron los poderes de un Sr. diputa­
do por Mérida de Yucatán. 

A la comisión de Legislación pasó una soli­
citud sobre enagenacion de varias fincas vincula­
das. = El Sr. Presidente señaló el viernes próximo 
para continuar la discusión acerca de los procesos 
y pleytos que se han seguido baxo el gobierno in­
truso. = A la comisión de Legislación pasó una 
consulta sobre si los individuos de las juntas su­
periores de Guadalaxara y la Mancha, á quie­
nes se ha mandado formar causa, deben ser juz­
gados por el tribunal supremo de Justicia , ó por 
la audiencia territorial. 

A la comisión de infracción de Constitución, 
pasaron tres expedientes sobre infracciones. 

El Sr. Lavandeio hizo indicación para que 
hubiese sesiones extraordinarias á fin de tratar 
exclusivamente de Guerra y Hacienda. ±ü El Sr. 
Ostolaza dixo que el Sr. Presidente señalase es­
tas sesiones por el dia, pues habia una resolu­
ción del Congreso, pata que no hubiese sesio­
nes de noche. El Sr. Canga-Arguelles pidió que 
el Sr. Ostolaza señalase el acta, donde constase 
dicha resolución de las Cortes. Pero como no 
habia semejante resolución, no pudo'manifestarla 
el Sr. Ostolaza. r r Con motivo de la oposición 
del Sr. Ostolaza á que hubiese sesiones de no­
che , el Sr. Ramos-Artife pronunció un largo 
y enérgico discurso {que fué muy aplaudido del 
pueblo) en que hizo ver que los representantes 
de la nación debían tener una grande confianza 
en sus comitentes, y que mientras procediesen 
con recta justicia , nada tcnian que temer del 
heroico pueblo español. = Por fin, el Sr. Presi­
dente ofreció que habría sesiones largas de dia, 
y si no bastase, se tendrían de noche. 

La comisión ultramarina presentó su dictamen 
comprehensivo de cinco proposiciones relativas á 
las del Sr. García Coronel (Red. ant.) 

Primera, ir; Que á la ciudad de Truxülo del 
Perú se le conceda el título de muy noble y 
muy leal ( aprobado). 

Segunda. =: Que á su Ayuntamiento se le con­
ceda el tratamiento de excelencia, no hubo lu­
gar á deliberar sobre este primer punto) y 
á sus individuos el de señoría .{aprobado' este 
segundo punto.) 

Tercera, isa Que á dicha ciudad se le conce­
dan dos ferias al año, ubres de derechos por 
ahora, en los dias que señale el Ayuntamiento 
{aprobado.) 

Quarta. = Que se conceda al ayuntamiento 
como fondos la conducción de barras de plata 
y de otros metales, desde sus casas ¿ hasta la 
capital de Lima, por el 3 por loo que se daba 
ames, á gusto del Gobernador, á varios parti­
culares , y todo esto baxo la correspondiente res-
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ponsabilidad {aprobado). 

La quinta, con otras proposiciones de los Sres. 
Leiba y Riesco-Puente, relativas al mismo asun­
to , pasarou á la comisión ultramarina para que 
presente su dictamen. == El Sr. Ostolaza hizo pro­
posición , que quedó leida por primera vez , para 
que á todos los individuos de los Cabildos ecle­
siásticos se les dé Usía. 

Sobre el artículo segundo del decreto de em­
pleados , aprobado ayer , hizo una observación 
el-3r. Gómez, y no hubo lugar á deliberar. 

Se aprobó una adición á dicho artículo , hecha 
por el Sr. Castillo; y se levantó la sesión. 

N O T I C I A S E X T R A N G E R A S . 

Continuación de las noticias de Londres hasta 
el 26 de enero. 

Proclama del mariscal Blucher á los pueblos 
de la orilla izquierda del Bhin. 

"H e conducido el exército de Silesia á es­
te lado del Rhin , para establecer la libertad 
y la independencia de las naciones , y coa­
quistar la paz. 

El emperador Napoleón incorporó al im­
perio francés la Holanda, ana parte de la 
Alemania y la Italia, y ha declarado que no 
Si desprendería de una sola aldea de sus con­
quistas , aun quando sus enemigos llegasen á 
la vista de París. 

Los exércitos de todas las potencias de 
Europa están en marcha para pelear contra 
esta declaración; ¿y estos principios queréis 
por ventura defenderlos? Si así fuese, cor­
red á incorporaros en los batallones del e m ­
perador Napoleón, y pelead contra la mas 
justa de las causas que la providencia prote­
ge tan visiblemente ; pero sino sois de esta 
opinión, entonces encontrareis en mí toda 
protección. Permanezca tranquilo en su ca­
sa cada ciudadano , y el magistrado siga 
exerciendo sin interrupción sus funciones. 

Sin embargo de la entrada de las tropas 
aliadas, debe cesar enteramente toda comu­
nicación con el imperio francés : qualquiera 
que quebrante esta orden se hará reo de 
traición para con las potencias aliadas; se le 
presentará á un consejo militar, y será con­
denado á muerte. Firmado sobre la orilla iz­
quierda del Rhin i.° de enero de 1S14.." 

• 1 • » • • • 

Otra proclama del mismo mariscal al exér­
cito de Silesia. 

"Quando habéis avanzado desde el Odec 
hasta el Rh in , fué necesario quitar al ene-
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migo ias provincias que había ocupado. Aho­
ra vaiiá pasar el Rhin para obligar á hacer la 
la paz á un enemigo que uo puede consolarse 
de haber perdido en solo dos campañas las 
conquistas que habia hecho en 19 años. 

Soldados : hablando á ios vencedores de 
Katzbach, de W a r i e n b u r g , de Mozkern y 
de Leipsick, no tengo mas que mostrales el 
camino de la gloria, y estoy seguro del triun­
f o ; pero al presente tengo nuevos deberes 
que prescribiros» 

Los habitantes de la orilla izquierda del 
Rhin uo son nuestros enemigos : yo les be 
prometido protección y seguridad para sus 
propiedades. He hecho esta promesa en vues­
tro nombre, y así es de vuestra obligación 
el cumplirla. E l valor hace honor al soldado; 
'pero la subordinación y la exacta disciplina 
son los primeros títulos sobre que se afianza 
su gloria." .. , 

NOTICIAS NACIONALES. 
Bloqueo de Tortosa. 

Dia 29 de enero, rz: A las 2 de la tarde 
se presentó en las abanzadas de la segunda 
división un teniente coronel francés parla­
mentario , fué conducido á Cher ta , en donde 
permaneció hasta el 50 : no se ha traslucido 
el objeto de su misión. 

Dia 30. Sin novedad. 
Día 31 . ídem. 
Febrero i .° = Hasta las 12 del dia sin 

novedad. 
Noticias de Barcelona. = Exército imperial de 

Aragón y Cataluña. — Gobierno de Barcelona, 

PROCLAMACIÓN. 
Habitantes de Barcelona y su distrito. 
"Eítoy encargado de defender ia impor­

tante plaza de Barcelona, emplearé por su 
defensa todo lo que el honor y el deber 
exigen. 

Habiais de gozar de la paz ; pero algunas 
intrigas lo retardan, y la guerra ha de pro­
seguirse. Os anuncio que tengo orden de pe ­
lear á porfia en este puesto codiciado por los 
ingleses, y cumpliré las intenciones del Ex­
celentísimo Sr. duque de Albufera. 

Sé que existen entre vosotros hombres 
perversos que muchas veces están de inteli­
gencia con el enemigo; se han tomado p re ­
cauciones severas para vigilarlos y aplicar 
un castigo memorable, si llegan á descubrir­
se. Dexad á los gobiernos, y á los gefes m i ­
litares , órganos de los primeros, el cuidado 
de disputar' unos intereses de los quales han 

de resultar vuestra dicha. Obedeced á las jus ­
tas órdenes que se os comuniquen ; guardaos 
de qualquiera reunión criminal ; pues me 
obligariais á emplear contra ella los medios 
del mas grandísimo rigor. 

L a ciudad de Barcelona está puesta en 
estado de si t io, por consiguiente os mani ­
fiesto que la autoridad reside en mí ; con 
todo, las autoridades civiles contribuirán con­
migo en la participación de los medios de 
vigor que urgen en las circunstancias." 

Id. En nombre deS.M. el emperador y rey , 
y en virtud de la autorización del Excmo. 
Sr. mariscal duque de la Albufera : Nos ge­
neral de división, barón del imperio , co­
mandante de la legión de honor , comenda­
dor de la orden imperial de la reunión, co ­
mandante superior de la Cataluña baxa, y 
gobernador de Barcelona : hemos decretado 
lo que sigue. 

Artículo i.° La ciudad de Barcelona y 
sus fuertes quedan declarados en estado de 
sitio , á contar desde hoy primero de f e ­
brero de 1814. 

Art. 2° Las autoridades civiles y mili­
tares quedan encargadas de la puntual exe-
cucion del presente decreto que se impr i ­
mirá en ambos idiomas, publicará y fixará 
según los usos adoptados. 

Barcelona i .° de febrero de 1814. = E¿ 
general de división gobernador. = Firmado Ba­
rón Habert. 

PUERTA D E L SOL. 
Pues, amigo, no hay remedio, decía ayer 

noche uno , al parecer afrancesado , á un cama-
rada suyo: ó quiíar á esta Regencia, ó estamos 
perdidos. ¡Ya se ve! Si ella subsisie pondrá en claro 
ias .ramas de Oudinot, y no se podrá sacrificar á 
algunos miles de los que lian sostenido con firmeza 
los dereehus del pueblo y el honor del nombre es-
panol , y lo peor de todo es que no podrá echarse 
tierra á la causa de los que repartían dinero , des­
cubierta por una maldita casualidad. Es pues pre­
ciso echarla abaxo á. todo trance: es demasiado-
Co7istilttcion.il, amiga del pueblo y enemiga de 
Napoleón para que qiiadre á nuestras ideas , y yo 
sé Vamos claros, lo que nos conviene es una 
compuesta de sugetos que aborrezcan las nuevas 
instituciones , que traten al pueblo como á un 
rebano, que establezcan el espionage, y destruyan 
la Constitución, que. . . . Pero y el pueblo, repu­
so el otro Eso es lo que. . . . Abur , mañana 
hablaremos, que ahora tengo mucho que hacer.... 

Teatro. En el del Príncipe á las 6 de la noche, 
se executará la tragedia en 5 actos titulada : ¿os 
Templarios: y un buen saynete. 

La entrada de ayer fué de 4222. 

IMPRHNTA » E RUÍHJI.LÍ.S , flazue/a del Angeh 

i-V/uj-jtamía/j' Hadrí? 
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